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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, Junio trece (13) de dos mil veintidós (2022).  

  

En atención a que la apoderada demandante allegó  liquidación del 

crédito mediante correo electrónico de fecha 11 de mayo de 2022, pero 

como quiera que revisado el presente proceso se tiene que en el mismo no 

se ha dictado auto de que trata el artículo 440, razón por la cual no se dará 

trámite a dicha liquidación por no ser el momento oportuno para presentar 

la misma. 
 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

                              
  

  

  
 

 

 

 


